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MATARIA 21 

   

    

Da. Marcos Dias Eregecot AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
2 o REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCGAL DE LA COMPAÑÍA KRISH 

4 IMP ORTS Arcor tenerte torera” 4 ES 

5 (Capital Suscrito: $ 14.000,00). Cote Tmeroe 

6 (Capital Autorizado: $ 29. 600, pO).”.-. 

7 En la ciudad de Guayaquil, Provincia”: d . Guayas, 

8 República del Ecuador, el veintitrés de agosto del dos 

9 mil diez, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

10 Guayaquil, Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, 

11 Abogado, comparece el señor SAHI JRAM ARUN 

12 SAINANI, casado, ejecutivo, de nacionalitiad India; 

13 quien actúa ua nombre y en representadión de la 

14 compañía anónima  KRISH IMPORTS S.A., ¡en calidad 

15 de gerente general. El compareciente domiciliado en 

16 el cantón Guayaquil, entendido en el idioma español, 

17 mayor de edad, capaz para obligarse y cóntratar; a 

18 quien de conocer doy fe. Bien instruido en lel objeto y 

19 resultado de esta escritura a la que procéden como 

20 queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

21 otorgamiento, me presentó la minuta |del tenor 

22 siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase intorporar en 

23 el registro público a su cargo, un aumento del 

“capital suscrito y del capital autorizado; y, 

” 25 reforma parciat del estatuto social de ld compañía 

a 26- KRISH IMPORTS 5.A,, que se otorga al tenor de las 

27 siguientes  cláusuias.- PRIMERA:  INTERVINIENTE.- 

28 Interviene al otorgamiento del presente instrumento,
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el señor SAHI JRAM ARUN SAINANi, de estado civil 

casado, por los derechos que ¡e2presenta de la 

compañía denominada KRISH IMPGRTS S.A., en calidad 

de gerente general, conforme el norbramiento inscrito 

que se agrega; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de mayo del dos mil siete, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el uno de junio del mismo año; B) La 

compañía KRISH IMPORTS S.A., en sesión celebrada el 

dieciocho de agosto del dos mil diez, resolvió: B.Uno.- 

Aumentar el capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante un aumento efectivo de CATORCE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con la emisión de catorce mil nuevas acciones 

ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una;  B.Dos.- Que 

consecuentemente al aumento del rapital suscrito se 

aumenta el capital autorizado de Uiy MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B.Tres.- Reformar los 

artículos quinto y sexto del estututo social; y, se 

autoriza para tal efecto al gerente general de la 

compañía, para que realice todos los actos y gestiones



  

Ts A Paro és : - . . 
Lu Marcos Y taz Casquels que fueren menester para el perfeccionamiento de las 

1 

  

NOTARIO 
_ 2 resoluciones adoptadas por la junta genera] en este 

3 día.-TERCERA: DECLARACIONES DEL _ LERENTE 

4 GENERAL.- Con tales antecedentes y en cumplimiento a 

5 ¡O dispuesto por la junta general universal de 

6 accionistas de sa compañía KRISH IMPORT     
    

  

7 celebrada el dieciocho de agosto del d ez; 

8 calidad de gerente general, declaro Bajo juro ne 

9 debidamente autorizado por ¡a Junta Ge 

10 Accionistas: Uno) Que ha sido aumentado el capital 

uscrito de la compañía de OCHOCIENTOS: DOLARES.DE   1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: á CATO    

     

   

  

   

13 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UN; 

14 AMERICA, esto es, mediante un auntento d 

15 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

   

  

   

  

16 que da lugar a la emisión de catorce 

17 acciones ordinarias, nominativas, de Un di 

13 Estados Unidos de América cada una de ella: 

! se aumenta el capita! autorizado de la compa 

20 MIL S NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS: 

RICA a VEINTINUEVE MIL SEL 
ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Af 

res] Que como consecuencia de ¡o anterior 

Za reformados los artículos quinto y sexto del 

23 sociai de la corspañía en la forma detallada en 

- , , . o + 
lo general universal de accionistas que se'ácompa 

j 

27 habilitante; Cuatro) En mi calidad de gerentel| general 
+ 3 de a compañía, ante usted y dentro del trámite de 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO de mi representada, declaro bajo 

juramento, su correcta integración en los términos 

acordados en la junta general universal de accionistas 

celebrada el dieciocho de agosto del dos mil diez, cuya 

acta consta incorporada como documento habilitante; 

Cinco) Así mismo, en mi calidad de gerente general 

declaro solemnemente que la compañía no mantiene 

contratos ni es deudora con ninguna de las 

instituciones del estado; Seís) Los accionistas son de 

nacionalidad India.- CUARTA: _ DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Sírvase usted, señor notario, insertar al 

respectivo protocolo, para que queden formando parte 

de esta escritura; la copía certificada del acta de junta 

general universal de accionistas celebrada el dieciocho 

de agosto del dos mil diez; y, nota de mi nombramiento 

aceptado e inscrito con ¡a correspondiente certificación 

de vigencia; y, dejo constancia que autorizo a la 

Doctora MARÍA DEL CARMEN DIAZ VILLAO para que a 

nombre de mi representada, gestione la aprobación e 

inscripciones de esta escritura y realice cuantos 

trámites legales fueren menester para su cabal 

eficacia.-f).- Megible.- MARIA DEL CARMEN DÍAZ 

VILLAO.- — Abogada.- Registro número ocho mil 

novecientos noventa y dos.- Guayaquil".- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a escritura 

publica para que surta todos los efectos legales. Se
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

  

DE LA 

COMPAÑÍA KRISH IMPORTS S.A., CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL DIEZ.- 

En el Cantón Guayaquil, el 18 de agosto del 2010, a las 10h00 e n las oficinas 

ubicada en las calles Chile 320 y Aguirre, se reúne la Junta General Universal de 

accionistas: 

Accionistas de la compañía KRISH IMPORTS S.A., con la concurrencia de los 

eSAHI JRAM ARUN SAINANI, propietario de 400 acciones ordinarias, 

Unidos de América, 

e SAINANI BINDIYA, propietaria de 400 acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar dé los Estados 

nominativas, 

liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

América.- 

Actúa en calidad de presidenta, la Sra. SAINANI BINDIYA, y, como 

la junta, el Sr. SAHI JRAM ARUÚN SAINANI, en sus calidades de 

gerente general respectivamente. 

Los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de 

secretario de 

presidenta y 

la compañía,   
resuelve constituirse en Junta General UNIVERSAL, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 238 de la Ley de Compañlas, previa convocatoria por 

tratarse de una Junta General UNIVERSAL; y, en la que deberá tratarse y 

resolverse sobre los siguientes puntos del orden día Uno) Aumento del capital 

suscrito y del capital autorizado; Dos) Reforma parcial del estatuto social; 

Tres) Autorizaciones.- La Junta General Universal de Accionis fas, luego de 

analizar y deliberar sobre los puntos del orden del día que ha sido motivo de esta 

sesión, por unanimidad de votos, resuelven: 

1.-Aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América a catorce mil ochocientos dólares de los Estados Unido$ de América 

mediante un aumento de catorce mil dólares de los Estados Unidos 

con la emisión de catorce mil nuevas acciones ordinarias, nomin 

valor nominal cadarwmma de un dólar de los Estados Unidos 

aumenta el capital autorizado de la sum     3. 

5 de América, 

ativas, de un 

de América.- 

la de un mil 
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seiscientos dólares de los Estados Unidos de América a veintinueve mil 

seiscientos dólares de los Estádos Unidos de América. 

El pago de aumento de capital se realiza mediante compensación de créditos que 

los hacen los accionistas, estableciéndose gue dichos valores no generarán ni han 

generado ningún tipo de interés de conformidad con lo establecido en la doctrina 

126 de la Ley de Compañías.- 

De tal forma que como consecuencia de este aumento, el número de acciones 

quedan distribuidas de la siguiente forma: El Sr. SAHI JRAM ARUÚUN SAINANI 

suscribe 7.000 acciones ordinarias, nominafivas, de un valor nominal cada de un 

dólar de los Estados Unidos de América pagados mediante compensación de 

créditos; y, la Sra. SAINANI BINDIYA, suscribe 7.000 acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagados mediante compensación de créditos. - 

De tal forma que el cuadro distributivo final de acciones queda conformado: SAHI 

JRAM ARUÚN SAINANI, propietario de 7.400 acciones ordinarias, nominativas, de 

un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América; y, la 

Sra. SAINANI BINDIYA, propietaria de de 7.400 acciones ordinarias, nominativas, 

de un valor nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, lo que suma un fotal de 14,800 acciones.- 

2.- Que como consecuencia de lo anterior, se reforman los artículos quinto y 

sexto, de la compañía, los mísmos que señalará: “ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de 

la compañía es de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El capital suscrito de la compañía es de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en catorce mil 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” 

”
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“ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero 

uno a la catorce mil ochocientas inclusive y serán firmadas por 

General y Presidente de la compañía.” 

el Gerente 

Finalmente la presidenta manifiesta que deja constancia que los documentos que 

deberá incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 

acciones que representan.- b) Copia certificada del acta por el secretario de esta 

junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso 

para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de los accionistas con quien se inició; se dio lectura a la presente 

acta y, aprobándola, firmando para constancia la presidenta, el sectetario y los 

accionistas.-Concluyo la sesión a las 11h20.- Firmado) SAINANI BINDIYA, accionista- 

presidenta de la junta; Firmado) SAHI JRAM ARUN SAINANI, accionista- secretario de la 

junta.- 

Cerltifico.- Que la presente es fiel copia de su original, la misma que reposa en el libro de 

actas de la compañía, al cual me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, 

del 2010.- 

    
SAHI JRAM ARUN SAINANIM 

Secretario de la junta 

  

18 de agosto 
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KRISH IMPORTS S.A. 

Guayaquil, 1 de Junio de 2007 

    

Señor 

SAHI JRAM ARUN SAINANI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía KRISH 
IMPORTS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir lo a usted 

GERENTE GENERAL, de la misma por un período de cinco años, con las attibuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

4 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 

extrajudicial de la Compañía. 
judicial y 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR S. IVOLE ZURITA Z 
el 24 de Mayo de 200 la misma que ha sido inscrita.en el Registro Mercantil d     
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
IMPORTS S.A., para lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad India. 

Guayaquil, 1 de Junio de 2007 

poz 
SAHI JRAM ARUN SAINANI 
GERENTE GENERAL 
C. I. No. 092464330-7 

  

BRANO, 
el Cantón 

KRISH 

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.853 
FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:44 
a a a a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KRISH 
IMPORTS S.A., a favor de SAHT JRAM ARUN SAINANI, a foja 

71.364, Registro Mercantil número 12.754, 

ORDEN: 31853 
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    5 3.0 - 

REVISADO POR: HÉ _— O ¡BFTATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

    



  

'R ] | ) f REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ODE RENTAS INTERNAS 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992515848001 

RAZON SOCIAL: KF0SH ¡MPORTS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: l 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

  

REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION: SAINAN| SAHIJRAM ARUN 

CONTADOR: GUERRA MENDEZ CARMEN ADELAIDA 
  

FEC. ¿INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

FEC. CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

01/08/2007 

11/07/2007 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE EAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

01/08/2007 

04/07/2005 

  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Parroquias: ROCAFUERTE — Calle: CHILE Número; 322 
AGUIRRE - Egificio: DIANA — Oficina: 3-4 Referencia Wbigación: FRENTE AL ALMAGEN PAYLESS BH 

Telefono Trabajo: 042320825 - - 

ORLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

intersección; 
QES SOURCE 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA E 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 

UENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

ABIERTOS 

JURISDICCION: 

     

CERRADOS: 
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PS E 
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y | | | 

SR / REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

CIO DE RENTAS INTERNAS SOCIE DAD ES 

NUMERO RUC: 0992515848001 
RAZON SOCIAL: KRISH IMPORTS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEE. INICIO ACT. 01/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE JUGUETES 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO 
VENTA AL POR MAYOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: ROCAFUERTE — Calle: CHILE... Nútñero: 320. intersección: , 
AGUIRRE Referencia: FRENTE AL ALMACEN PAYLESS SHOES SOURCE Edificio: DIANA. Oficina: 34 

Telefono Trabajo: 042320825 
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NOTARIA 21 

= 01 2 Ox 
. .. . De. Alarces Diao Casqute agregan documentos de Ley.- Leída de principio a fin 

NOTARIO 

  

2 por mí, el notario, en alta voz al otorgante quien la 

3 acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

4 en unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 

; » 

7 

8 SAHI JRAM ARUN SAINANI 

9 Cédula de identidad No, 0924643307 

10 KRISH IMPORTS S.A. 

11 R.U.C. 0992515848001 

12 El NOTARIO 

13 AH 
AT 

14 . 

15 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

16 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello, 
rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

    



DOCTOR OSWALDO BOLIVAR FLORENCIA PEÑA: Notarib Provisional de 

la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil: En cumplimiento a lo 

que dispone el Artículo Segundo de la Resolución número SC-IJ-DJC-G-10- 

0006580, dictada por Intendente de Compañías de Guayaquil, el 24 de 

Septiembre del 2010, se tomó nota de la aprobación, que contiene la 

resolución antes mencionada, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL.Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA KRISH IMPORTS S.A, otorgada por el Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el 23 de Agosto del 2010.- Guayaquil, treinta de septiembre del 

dos mil diez.-2) 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 49.679 
FECHA DE REPERTORIO: (5/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil diez en 
00. dl de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 

inscrita la presente escritura publica junto con la fesolud n antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía KRISH IMPORTS S.A., de fojas 106. 374 a 106.389, 
Registro Mercantil número 19.024. 2.- Se efectuó una anotatión del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 49679 
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JEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON|GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


